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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 218-2018

[bookmark: _GoBack]Santa Tecla, departamento de La Libertad a las diecinueve horas con veinticuatro minutos del día diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 218 -2018 en la Oficina de Información y Respuesta por parte de ---- sobre lo siguiente:

1. Nombre de plantas certificadas por el MAG de todo el mundo, que elaboren y/o procesen cerdo, pollo, res, mariscos, cordero, pavo, pato; en el caso de productos pesqueros principalmente camarón, pulpo, calamar, tilapia, salmón, y demás productos similares; de preferencia con el  respectivo certificado y el vencimiento de dicha certificación; además información de contacto de dichas plantas.

2. Datos estadísticos de las importaciones, en libras, kilogramos, valor económico FOB, fecha de importación y procedencia (origen) por cada uno de los importadores arriba mencionados; desde el año 2004 a la fecha (especificar por mes y año).

Es importante explicar que el segundo requerimiento fue modificado por el usuario el día 16 de octubre de los corrientes, quien aclaró que lo solicitado consistía en las estadísticas de los importaciones, es decir las estadísticas de las empresas salvadoreñas que compran el producto a las plantas certificadas por el MAG en todo el mundo; por tanto los datos pretendidos son los siguientes: valores en libras o kilogramos, valor económico (FOB) por importador de cada producto importado y los respectivos orígenes, del 2004 a la fecha, el detalle podría ser por mes y/o anual; de lo anteriormente expuesto puede verificarse en el formulario de la solicitud entregada a esta oficina el día 13 de septiembre; asimismo ese mismo día 16 de octubre, el peticionario agregó y/o demandó otros particularidades  que no se advirtieron en la solicitud del 13 de septiembre, estos son:

a. Nombre del exportador
b. Nombre de la familia del producto
c. Partida Arancelaria

En vista de lo anterior el mismo 16 de octubre, la suscrita Oficial de Información avisó mediante correo electrónico, a la Dirección General de Ganadería-DGG, sobre dicha petición y/o aclaración, para que se remitiera a la OIR, la información en los términos requeridos por el aludido, lo anterior puede evidenciarse en el expediente del proceso.


En ese marco de referencia, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública-LAIP; y los arts. 50 y 54 del Reglamento de la LAIP; que igualmente algunos elementos requeridos no se encuentran entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, y que además parte de lo peticionado se fundamenta en los artículos 2, 4 y 6 literal “c”, todos de la LAIP, esta oficina resuelve:

ENTREGAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Se anexan al presente oficio los siguientes documentos proporcionados por la Dirección General de Ganadería DGG:

1. Un documento en formato Excel con el detalle de las plantas procesadoras de productos de origen animal, de los Estados Unidos de Norteamérica, Chile, Unión Europea y resto del mundo, certificadas por el MAG, con el siguiente detalle: país de procedencia, nombre del establecimiento, año de inspección, fecha de vencimiento y nombre del producto; al respecto de esta información la DGG hace las siguientes acotaciones:

· Los datos estadísticos de Estados Unidos, corresponden desde febrero de 2006, fecha en la que se publicó el acuerdo 51, en el cual se reconocen como equivalentes las medidas sanitarias de Estados Unidos para los sistemas de inspección de carne y aves, para carne de bovino y productos de carne de bovino, carne de porcino y productos de carne de porcino, carne de ave y productos de carne de ave y productos lácteos
· Los datos estadísticos de la Unión Europea sea han tomado desde enero 2015 a la fecha.
· Los datos estadísticos de productos pesqueros de Chile, corresponden al periodo de enero 2015 a la fecha debido que el "Acuerdo 18: Homologación de productos pesqueros con la República de Chile" fue oficializado en ese mes.
· Finalmente, se aclara que la información correspondiente a algunos establecimientos certificados en origen que no se ha colocado en la información estadística es debido a que es inexistente y por tanto no se ha incluido en los datos enviados

2. Dos documentos en formato Excel con estadísticas de las exportaciones de productos de origen animal, procedentes de Estados Unidos de Norteamérica, Chile, la Unión Europea y del resto del mundo, que incluye los siguientes valores: mes de inspección, nombre del exportador, país de origen, cantidad en kilogramos y valor FOB.



En lo que respecta a la información sobre los datos de contacto de las plantas extranjeras procesadoras de productos de origen animal certificadas por el MAG, sobre el particular, la División de Inocuidad de Productos de Origen Animal-DIPOA de la DGG, comunica que el número de teléfono y contacto de las plantas extranjeras no las manejan, porque según lo establece el Reglamento Centroamericano de Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, en el Art. 12. Procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación; la comunicación es entre las Autoridades Competentes del Estado Parte Importador y del Estado Parte Exportador.
Por lo anteriormente expuesto y después de analizar la base de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:
NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA
Con respecto a la información sobre los certificados de las plantas procesadoras, es INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, de uso exclusivo por parte del formulador nacional para trámites de registro de sus productos en otros países, o para autorización de su planta; la certificación como tal solamente puede extenderse a solicitud de la empresa que ha sido auditada por la autoridad competente.
En esos términos, después de analizar la base de lo solicitado, se reconoce que la información requerida está contemplada entre las excepciones que cita el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en el art. 39 del Reglamento de la misma Ley como información confidencial.
Por lo anteriormente expuesto y con base a los arts. 62, 65, 72 literal b) de la Ley, este ministerio se declara impedido para proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como confidencial y estar restringida su difusión por mandato Constitucional o legal, en razón de un interés personal jurídicamente protegido. En consecuencia resuelve: 
NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL



Finalmente, el requerimiento sobre estadísticas de los importaciones, es decir las estadísticas de las empresas salvadoreñas que compran el producto a las plantas certificadas por el MAG en todo el mundo, siendo los datos solicitados los siguientes: valores en libras o kilogramos, valor económico (FOB) por importador de cada producto importado y los respectivos orígenes, del 2004 a la fecha el detalle podría ser por mes y/o anual; además del nombre del exportador, nombre de la familia del producto y la partida arancelaria.

Al respecto es importante mencionar que las estadísticas en referencia no fueron proporcionadas por la Dirección General de Ganadería-DGG a la OIR, a pesar de que la suscrita Oficial de Información ordenó su entrega; lo anterior puede confrontarse en el expediente de la presente gestión. 
Por tanto de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 82 y 83 de la LAIP su persona podrá interponer por sí o a través de su representante un recurso de apelación ante el Instituto de Acceso de la Información Pública-IAIP o en esta oficina, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente resolución. 
Comuníquese para los efectos pertinentes.



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
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